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BRANISLAV MARELlC ROKOV, DIRECTOR DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

16.092.326-1 

RODOLFO ISAAC NORIEGA CARDO 

14.633.970-0 

DIRECTOR GENERAL DE POLlCIA DE INVESTIGACIONES DE 
CHILE, SR. HECTOR ESPINOZA VALENZUELA 

8.011.876-7 

PABLO RIVERA LUCERO 

13. 672.566-1 

ALEXIS AGUIRRE FONSECA 

13.252.884-5 

EN LO PRIN IPAL: Deduce recurso de amparo; PRIMER OTROsí: Acompaña documentos; 

SEGUNDO O osí: Solicita infonme; TERCER OTROsí: Legitimación activa; CUARTO OTROsí: 

Notificaciones; UINTO OTROsí: Solicita confidencialidad y reserva; SEXTO OTROsí: Patrocinio y 

poder. 

ILUSTRE CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 

BRAN SLAV MARELlC ROKOV, abogado, cédula nacional de identidad W 16.092.326-1, 

Director del In tituto Nacional de Derechos Humanos (IN OH), domiciliado para estos efectos en 

calle Eliodoro . ñez N' 832, comuna de Providencia, Santiago, a S.S. lIustrisima con respeto digo: 

Que, e confonmidad a lo dispuesto en los articulas 1° y siguientes de la Ley W 20.405, que 

crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos y, en particular lo señalado en el articulo 2° inciso 

primero y artic o 3° número 5 de la referida ley, en mi calidad de Director del Instiluto Nacional de 

Derechos Hum nos, vengo en interponer acción constitucional de amparo en favor del ciudadano de 

Avenida El adoro Yoñez 832. Providencio. Santiago . Fono +56 2 2887 8800 • indh.c1 
1 



naCiOnjlidad peruana Sr. Rodolfo Isaac Noriega Cardo, cédula de identidad W 14.633.970.0, 

domiciliado en calle Bandera W 465, Departamento 304, Santiago, y en contra del Director General 

de pOl lcia de Investigaciones de Chile, Sr. Héctor Valenzuela Espinoza, cédula nacional de 

identidad W 8.011.876-7, domiciliado en calle General Mackenna W 1314, Santiago, por amenazar 

el der.6ho constitucional de la libertad personal y seguridad individual del amparado, establecido en 

el arti~lo 19 N' r de la Constitución Política de la 'República, quien actualmente mantiene 
I 

condición migratoria de refugiado, conforme a los argumentos de hecho y derecho que a 

t
. I .. con muaclon paso a exponer. 

1. ANTECEDENTES DE HECHO 

I 

El amparado, Rodolfo Isaac Noriega Cardó, ciudadano peruano y Refugiado, reside en Chile 

desde lel 17 de junio de 1995. Su desplazamiento tuvo por objetivo solicitar asilo y protección 

internaf ional en Chile, debido a la persecución en su contra en Perú, por su intervención en fueros 

nacionales e internacionales, denunciando casos de detención y desaparición de personas, y 

ejecuci6nes extrajudiciales, como en el conocido caso de "La Cantuta", 
I 

El Gobierno de Chile le otorgó una visa de Refugiado mediante Resolución Exenta N'65 de 

fecha 9 de enero de 1996 del Ministerio del Interior. Posteriormente, el 7 de agoslo de 1998, 

media1te Resolución Exenta N'2.099, se le otorgó el pemiíso de Permanencia Definitiva. Es decir, el 

amparado mantiene actualmente la condición de Refugiado en Chile. 

El Sr. Noriega es padre de 3 hijos: Alfonso José Manuel Noriega López, de nacionalidad 

peruana, a quien le fue reconocida la condición de Refugiado en virtud del Principio de Reunificación 

Famil+ Estrella Cristina Noriega Ruidiaz, chilena, de ; años de edad y Rodolfo David Noriega 

Ruidiaz, chileno, de 4 años de edad. El Sr. Noriega actualmente se encuentra casado con Verónica 

Nelida Ruidíaz Márquez, madre de sus dos hijos chilenos. 
. I ' 

Desde su llegada a Chile, el amparado ha participado en diversas organizaciones de 

refugiooos y migrantes, desarrollando una labor permanente de promoción y defensa de los 

derec I s de migrantes y refugiados en el pais. Actualmente tiene el cargo de presidente de la 

Coordi adora Nacional de Inmigrantes Chile, instancia que agrupa a diversas organizaciones de 

varias egiones del paíS y cuyos integrantes son de diversas nacionalidades. 

Una de las actividades que ha desarrollado como dirigente, ha sido la denuncia de diversos 

casos lije vulneración de derechos fundamentales de la 'rblación migrante en Chile, además de la 

realización de campañas, como la de promoción de un proceso extraordinario de regularización 

migratf ria o amnistía. En ese sentido, a raiz de las det~nciones y expulsiones de inmigrantes, ha 

prese1tado diversas acciones de amparo a favor de los ~fectados por dichas medidas en contra de 

la Poli ía de Investigaciones de Chile, así como contra las autoridades migratorias del Ministerio del 
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Interior e Inten encias. A modo ejemplar, y como se acreditará en un otrosí de esta presentación, en 

el 2007 inlerp o 6 Acciones Constitucionales de Amparo, 4 en contra de Policia de Investigaciones 

de Chile, 1 en ontra de un Intendente regional y 1 en contra del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública. 

El jue s 11 de mayo de 2017, el Subcomisario Alvaro Pineda, de la Jefatura Nacional de 

Extranjería y P licía Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile, llamó telefónicamente al 

amparado y le ijo que éste debía explicarle las razones de porqué el amparado tiene una "denuncia 

en ausencia" d 20 de enero de 2017, citándolo para que se presentara al dia siguiente, es decir, el 

viernes 12 de ayo, al cuartel de la Policía Internacional, ubicado en Calle Eleuterio Ramírez 852, 

Santiago. 

El dia iemes, el amparado acudió a la citación y, sin dar detalles, el mismo Sub Comisario 

Pineda le señ ló que la denuncia era "por aplicación del Art. 17 en relación al 15 de la Ley de 

Extranjeria", e decir, se trataba de una denuncia en la cual la Policia solicita la expulsión del 

amparado del rritorio nacional. Esta denuncia seria de fecha 20 de enero de 2017, dirigida al Sr. 

Minislro dellnt rior y Seguridad Pública. El amparado fue interrogado, sin dejar el funcionario policial 

registro de la d igencia. 

Es preciso eñalar que al amparado, nunca se le precisó ningún hecho específico por el cuál la 

Policia de Inv sligaciones de Chile lo habria denunciado y solicitado al Ministerio del Interior y 

Seguridad PÚ ica su expulsión del pais. En este sentido, el amparado entiende que el llamado 

telefónico reali ado por el funcionario de la Policía de Investigaciones de Chile y su citación, fue sólo 

para amedrent rlo y amenazarlo, sin tener en consideración su estatus de Refugiado reconocido por 

el Estado de C íle. 

11. ANTECEDENTES DE DERECHO 

El Recurso de Amparo se encuentra regulado en el articulo 21 de la Constitución Politica de la 

República, ca o una acción constitucional que cualquier persona puede interponer ante los 

tribunales supe ·ores para denunciar la detención, arresto o prisión ilegal, es decir, cuando se realice 

fuera de los e sos o de las formas determinadas por la Constitución y la ley. En inciso final del 

artículo 21, se ala que la misma acción podrá deducirse a favor de toda persona que ilegalmente 

sufra cualquier otra privación, perturbación o amenaza en su derecho a la libertad personal y 

seguridad indi dual, a fin de que la magistratura ordene se guarden las formalidades legales y 

adopte las me idas que sean necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la 

debida proteeei n del afectado. 

Como señ la Nogueira "sólo un precepto legal aprobado por el Congreso Nacional puede 

establecer los sos y la fonma en que la restricción o privación de libertad es posible, la que por la 
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excepcionalidad de la reslricción o privación exige una proporcionalidad enlre el derecho a la libertad 

y la resr eción de ella, de manera que se excluyen restneciones de la libertad que, aun determinadas 

por la leI:' no sean razonables o quiebren el equilibno entre el derecho y su limitación"'. 

Los derechos protegidos con la acción de amparo son la libertad personal y seguridad 

individ al, los cuales se encuentran consagrados en el artículo 19 N° 7 de la Constitución. Para 

Humbe~O Nogueira, el derecho a la libertad personal -implica que no pueden realizarse privaciones 

o restr¡¿¡ones de libertad ilegítimas o arbitrarias que impongan límites a la autonomía de la persona 

que dednaturalicen su derecho, lo hagan impracticable o lo dificulten más allá de lo razonable"'. Por 

lo mis+ , "la libertad ambulatona o de circulación es aquel derecho que permita a la persona 

traSladarse sin obstáculos por el territorio nacional pudiendo asentarse donde estime conveniente, 

como, asimismo, entrar y salir libremente del país, pudiendo expatriarse si lo considera adecuado·J, 

~a seguridad individual por su parte es un concepto complementario al anterior que tiene por 

objeto jadear la libertad personal de un conjunto de mecanismos cautelares que impidan su 

anUlac]" como consecuencia de cualquier abuso de poder o arbitranedad. 

1.- El DreChO aplicable en el Recurso de Amparo y el rol del Tribunal en su conocimiento 

,En el presente recurso se consideran además los estándares establecidos en el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, puesto que los tratados internacionales suscritos por el 

Estado ide Chile y que se encuentran vigentes, forman parte de nuestro ordenamiento juridico. 

Además, por mandato constitucional, tienen primacía por sobre las normas de derecho interno. 

lEn el sistema inleramericano, la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humands (en adelante Corte IDH) en el caso Velázquez Rodriguez, fue muy clara al distinguir entre 

los deb 
I 
res de respeto y garantia del Estado, señalando que esta última obligación "implica el deber 

de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las 

estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera lal que 

sean ca aces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos"4. 

Como consecuencia de esta obligación, los Estados deben uprevenir, investigar y sancionar 

foda v olación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el 

restable1cimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños 

prodUCiroS por la violación de los derechos humanos"'. A ello, la Corte agreg6 que "La obligación de 

garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se agota con la existencia de un 

orden "lrmativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino que comparla la 

1 Nogueira, Humberto, La libertad personal y las dos caras de Jano en el ordenamiento juridico chi leno, Revista de Derecho, 
Universid~ Austral, vol. XIII, 2002, pago 165. 
2 Ibldem,~. 162. 
llbidem, .163. 
4 CIOH:' 'elásQuez Rodriguez Vs. Honduras', párr. 166. 
s Cone IDR. Caso Velásquez Rodriguez VS. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, parro 166. 
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necesidad de na conducta gubernamental que asegure la existencia, en la realidad, de una eficaz 

garantía dellib e y pleno ejercicio de los derechos humanos"'. 

Para 11 var adelanle la obligación del Eslado de cumplir con los eSl'lOdares que le impone 

todo el sistem internacional de los derechos humanos, el articulo 5' inciso 2 de nuestra Carta 

Fundamental s toma en una herramienta imprescindible para cumplir dicho propósito. 

Efectiv mente, el arto 5' de la Constitución Politica del Estado, establece expresamente en 

su inciso 20 q e el ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto de los derechos 

esenciales qu emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y 

promover tale derechos garantizados por esta Constitución, así como por los tratados 

intemacionale ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

La Ca e Suprema ha declarado que el articulo 5' inciso segundo recién transcrito, otorga 

rango cons!i! ¡anal a los tratados que garantizan el respeto de los derechos humanos, 

concediéndole una jerarquía mayor que a los demás tratados internacionales, en cuanto regulan los 

derechos ese jales que emanan de la naturaleza humana y que -en definitiva los derechos 

humanos aseg rados en un tratado se incorporan al oroenamiento juridico intemo, formando parte 

de fa Constitu ión material adquiriendo plena vigencia, validez y eficacia jurídica, no pudiendo 

ningún órgano del Estado desconocerlos y debiendo todos ellos respetarlos y promoverlos, como 

asimismo, prol gerlas a través del conjunto de garantías constitucionales destinadas a asegurar el 

pleno respelo los derechos·'. 

Por otr parte, en el caso de las acciones constitucionales como los recursos de amparo y 

protección, se revela particularmente la importancia del Poder Judicial como un poder contra 

mayoritario qu necesariamente debe actuar para la protección de los derechos fundamentales. La 

vinculación del órgano jurisdiccional a los derechos fundamentales puede calificarse como aquella 

que mayor rele anda presenta para el Estado de DerechoS. Y esto se explica por la doble faz de la 

judicatura, co o destinataria de los derechos fundamentales9, y como principal garante de los 

mismos. Lo an rior, la Excelentísíma Corte Suprema de Justicia lo ha expresado con las siguientes 

palabras": "P a esta Corte, en términos generales, incumbe a todo Juez de la República la 

aplicación del ordenamiento jurídico a los casos concretos sometidos a su decisión ( .. .) La 

& Corte IOH. Caso V IAsquez Rodrlguez Vs. Honduras. Fondo. Senlencia de 29 de julio de 1988. Serie e No. 4, párr. 166. 

1 Corte Suprema, se tenda Rol 3125-04, de 13 de marzo de 2007, considerando trigésimo nono. 

a Resulta inconcuso ue el juez se encuentra vinculado a ra Constitución, como una norma suprema. De acuerdo con el artículo 6' de 
la Carta Fundament 1, podría negarse el deber de sumisión del juez a normas que no se encuentran dictadas conforme a ella. 

9 Como garante de os derechos fundamentales, el órgano jurisdiccional se encuentra en primer tugar ligado a aquellos derechos 
especificamente diri idos a su actividad; podrlamos decir, a los derechos fundamentales de carácter procesal aunados en el conceplo 
de debido proceso, en la nomenclatura de la Constitución: 'investigación y procedimiento racionales y justos'. Este derecho, o 
elemento de la gafa tia de la jurisdiccional, nace al amparo de un procedimiento en el cual el juez goza de amplias facultades, y se 
transforma en ta d ¡nación general de las exigencias de racionalidad y 'juego limpio' que se pueden dirigir hacia el órgano 
jurisdiccional. Por d finici6n, se trata de un estándar abierto, de un contenido que si bien puede precisarse en el momento del 
desarrollo actual d la institución, tiene por caracterfstica fundamental una nota de indeterminación que le permite aceptar 
cualesquiera exigen ·as futuras especIficas que puedan plantearse a la acci6n del 6rgano jurisdiccional. Aldunate L., Eduardo, 
Derechos Fundame aJes, Legal Publishing, p. 200. 

10 Sentencia de la e rte Suprema Rol N' 5420-2008. 
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integraliilad y coherencia de dicho sistema de normas obliga al juzgador a elegir la norma o grupo de 

normas precisas que utilizará y el sentido de las mismas. En el ejercicio de esa labor intelectual de 

seleCCiÓr e interpretación puede identificar reglas jurídicas que contienen sentidos opuestos, e 

incluso reglas jurídicas que se oponen a sendos principios rectores del sistema jurídico. Pues bien, 

la solución de tales conflictos de normas es también objeto del juzgamiento ( .. .) No se discute, en la 

doctrina constitucional, que los jueces del fondo tengan facultades para interpretar las reglas legales 

conforme a la Constitución, así como tampoco la utilización de las normas constitucionales de un 

modo directo para la solución del conflicto especifico y, en ambos casos, el juez ha debido 

interpreiarla Constitución". 

~n este proceso de integración a que alude la Corte Suprema, que es consuslancial a la 

jUriSdicción como señala el máximo tribunal, será larea del intérprele judicial buscar la forma de 

concilia11as distintas fuentes normativas (ley, Constitución, tratados) en pos de conservar la unidad 

del ordenamienlo, unidad que pasa por una aplicación del derecho respetuosa de los derechos 

fundam~ntales. 

2.- ACer a de la privación, perturbación y amenaza 

La Constitución Politica del Estado asegura a todas las personas en al arto 19 W 7 el 

derech~ a la libertad personal y a la seguridad individual. La libertad personal está concebida en 

términos amplios, incluyendo no solo hipótesis de privación de libertad sino también a la libertad de 

circulación". El Tribunal Constitucional en múltiples pronunciamientos ha recogido este sentido lato 

de la libbrtad personal (STC Rol 1869, cC. 11 a 13, de 18 de mayo de 2009; Rol 325, C. 40, de 11 de 

mayo dt 2001; Rol 388, cC. 18 Y 19, de 5 de septiembre de 2003). 

IEI derecho a la libertad personal constituye un eje fundamental en la protección de los 

derechos civiles y pol iticos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En efecto, el 

articulo 9° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos (PIDCP)", lo consagra 

expresamente al afirmar que todo individuo tiene derecho a la libertad y seguridad personales13. Por 

I 
11 Alticulo ~9 W 7: "El derecho ala IIbetfad personal y ala seguridad individual. 
En consectJencia: 
a) Toda ~ona liene derecho de residir y permanecer en cualquier lug8f de la Repliblica, trasladarse de uno 8 otro y entrar y salir de 
su territon"o, a condición de que se guarden las normas establecidas en la ley y salvo siempra el perjuiCiO de/erceros". 

12 ptomulbado por Decreto N° 778 (Diario Oficial de 29 de abril de 1989). 

13 ArtiCtl~ 9 PIDCP "1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a las seguridades personales. Nadie podrá ser sometido a 
detención 10 plisión arbitrariss. Nadie podrá ser privado de su libeItad, salvo por las causas fijadas por ley Y con arreglo el 
procedimiento establecido en ésta. 2. Toda persona detenida será informada, en 81 momento de su detención, de las razones de la 
misma, y fmcads, sin demora, d9/a acusación lonnu!ada conIra e/la 3. Toda persona detenida o plesa e CéWse de una infracdón 
penal será1tlevada sin demora ante unjuez u otro funcionario aufon·zado por la ley para ejercer funciooesjvdicia/es, y tendrá derecho a 
ser juzgade dentro de un plazo razonable o a ssr puesta en libertad. La prisión prevenliva de las personas que hayan de ser juzgadas 
no debe s~r la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garanlias que aseguren la comparecencia del acusado en el 
acto del jUicio, o en cuelquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para le ejecución del fallo. 4. Toda persona que 
sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho 8 recurrir ente un lribunal, a fin de que éste decida a la 
braved9d pasible sobra /a legalidad da su prisión y ordene su liberlad si la prisión fuera ilegal. 5. Tode persona qua haya skJo 
ilega/ment detenida o p18sa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación". 
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vención Americana de Derechos Humanos (CAOH)14, dispone en su articulo l ' que 

ne derecho a la libertad y seguridad personal y que las causas que la limiten deben 

estar fijadas d antemano por la Constitución y las leyes". 

En a os casos, el derecho protegido alude a la tibertad en sentido amplio", de manera 

que cualquier rivación o restricción de ta libertad personal, entendida como libertad ambulatoria o 

de residencia, e encontrará dentro del ámbito de protección del derecho. 

De la ¡sma forma ha sido el razonamiento de tribunales superiores de nuestro país. Así , en 

causa Rol N' 0-2013, la Corte de Apelaciones de Arica señaló: "Considerando Primero: Que el 

arliculo 19 N' de la Constitución Politica de la República sienta un principio universal que impone a 

los Estados el deber de garantizar a toda persona el derecho a su seguridad individual y liberlad 

personal. Disp niéndose que nadie puede ser privado de libertad o ésta restringida sino en los casos 

y en la forma establecida en ta Constitución y tas teyes, por lo que tales medidas son siempre 

excepcionales restrictivas y por lo mismo sólo proceden en los casos en que la Constitución y las 

leyes lo aulori n en razón de un interés superior". 

En té inos generales, la garantía de la libertad personal requiere que nadie sea privado de 

su derecho a I libertad personal sino en las causas y las condiciones fijadas por la Constitución y 

las leyes. En te sentido, las normas legales imponen a la Policía de Investigaciones la obligación 

de realizar los ntroles migratorios, cumpliendo una serie de requisitos. 

En es caso en particular, el afectado o amparado Sr. Noriega ha sido en concreto, 

hostigado por uncionarios de la Policía de Investigaciones de Chile (POI) - Subcomisario Alvaro 

Pineda, de la J fatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional de la Policía de Investigaciones 

de Chile - qui el jueves 11 de mayo, lo llamó telefónicamente para indagar las razones de porqué 

el amparado ti ne una ftdenuncia en ausenciaft
, de 20 de enero del 2017, dirigida por la Policía de 

Investigacione de Chile al Ministerio del Interior y Seguridad Pública, citándolo para que se 

presentara al a siguiente, es decir, el viemes 12 de mayo, al cuartel de la Policia Internacional de 

Calle Eleuterio Ramírez 852, Santiago, día en que el mismo Sub Comisario Pineda, le señaló que la 

denuncia era r aplicación del Art. 17 en relación al 15 de la Ley de Extranjería", es decir, se 

trataba de una enuncia en la cual la Policía solicita la expulsión del amparado del territorio nacional. 

" Promulgada por elo W 873 (Diario Oficial de 5 de enero de 1991). 

15 Articulo 1 CADH 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 2. Nadie pueda ser privado de su liberlad 
física, salvo por las Buses y en las condicklnes fijadas de antemano por las Constitucionales Poli/icas de los Estados parles o por las 
layes dictados con" rmo a ellas, 3, Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 4. Toda persona detenida o 
retenida debe ser i armada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados conlra ellas. 5. 
Toda persona dele ida ° retenida debe ser llevada, sin demora, anle un juez u otro funcionario auten'zado por la ley para ejercer 
funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada den/ro de un plazo razonable ° a ser puesta en liberlad, sin peljuicio de que 
continúe el proceso Su liberlad podrá estar condicionada a garantias que aseguren su comparecencia en el juiciD. 6. Toda persona 
privada de ¡¡berlad / ne derecho 8 recvrri( ante un juez e tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad 
de su 8"eslo o det ión y ordene su libertad si el arreslo o la detención fueran ilegales. En Jos Estados Parles cuyas leyes prevén 
que loda petSona q e se viere amenazada de ser privada de su libertad liene derecho a recurrir a un juez o /ribtmal competente 8 (m 
de que éste decid sobre la legalidad de /aI amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán 
inlerponerse por si por aIre pefS()l1a. 7. Naál8 será detenido por deudas. Esle principio no Ilmila/os menda/os de autOfidad judicial 
competente dictad por incumplimientos da deberes alimentarios.' 

1S MEDINA, Ceci li ' La Convención Americana: Teoría y Jurisprudencia', Centro de Derechos Humanos Universidad de Chile, 
Santiago, 2003, pá 211 Y siguientes. 
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Esta denuncia seria de fecha 20 de enero de 2017, dirigida al Sr. Ministro del Interior y Seguridad 

Pública. El amparado fue interrogado, sin dejar et funcionario policial registro de ta diligencia. 

3 La actuación de Policía de Investigaciones de Chile resulta ilegal y arbitraria, ya que la 
citaciÓ~ y amenaza de expulsión del país, no respetó los principios de Interpretación legal, 
Trato mas favorabte, No menoscabo y mandato de Ayuda Administrativa, establecidos en la , 
Ley 20.t 30, y los principios de proporcionalidad y razonabilidad 

El articulo 5' de la Ley N' 20.430, en adelante Ley de Refugio, regula la expulsión de 

refUgiadbs17 y de solicitantes de asilo, respecto de aquellos extranjeros que por graves razones de 

SegUridJd nacional o de orden público son forzados a dejar el territorio nacional. En efeclo, la 

eXPUISió1n de refugiados o solicitantes de asilo debe realizarse: 

I 
De manera excepcional; 

f U ando existen poderosas razones de Seguridad Nacional u Orden Público que lo 

justifiquen. 

f sta expulsión se presenta normativamente como excepcional, ya que su aplicación supone 

dejar de proteger a una persona que fue afeclada o se encuentra en riesgo de afectación a sus 

derechok humanos. Además, se podria vulnerar el principio de no devolución, que comprende la 
I 

obligación de no extraditar, deportar, expulsar, reenviar, reembarcar, trasladar del territorio o loda 

expres¡¿n análoga que comprenda enviar a una persona a un lugar donde existan riesgos de 

afectacibn a sus garantías individuales. Es importante destacar que el principio de no devolución es 

considelado la piedra angular del Derecho de los Refugiados, ya que, en virtud del mismo, tanto los 

solicilan\es de asilo como aquellos a quienes Se les reconoció la condición de refugiados, no pueden 

ser dev~ellos al lugar de donde huyeron o experimentaron persecución (enlendida como violación de 

derechos fundamentales) o riesgo de persecución. 

inslrum nlos intemacionales de la siguiente manera: 

- I articulo 31 .1 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados dispone: "Ningún 

bstado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refugiado 

len las fronteras de los territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, 

teligiÓn, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políficas". 

fsi, según el principio de no devolución, la persona tiene derecho a no ser devuelto a aquel 

baís donde su vida o libertad peligren, lo que implica que tiene derecho a permanecer en el 

kaís en el que se encuentra o a ser reasentado en un tercer país seguro, 

I 
11 En térmihos muy generates comprende a aquellas personas que son perseguidas y se encuentran fuera de su país de nacionalidad 
o reSidencja habitual, entendida la persecución como una afectación o riesgo de afectación de sus Derechos Humanos o aquellas 
personas jue huyeron de su país de nacíonalidad o residencia habitual por amenazas a su vida, seguridad o libertad, debido a 
situacione de violencia generalizada, agresión extranjera, confiiclos internos, violaci6n masiva de derechos humanos u otra 
circunstan ia que hayan perlurbado gravemente el orden público, El articulo 1· de la Ley 20.430 establece quienes son las personas 
que lienen 'derecho a que se les reconozca la condici6n de refugiados. 
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El mis o principio aparece en el articulo 3.1 de la Declaración de 1967 sobre Asilo 

Territo al: "Ninguna de las personas a que se refiere el párrafo 1 del arllculo 1 será objeto 

de me idas tales como la negativa de admisión en la frontera o, si hubiera entrado en el 

terrilor en que busca asilo, la expulsión o la devolución obligatoria a cualquier Estado 

donde ueda ser objeto de persecución". 

El artí lo 22.8 de la Convención Americana, disposición que establece: "En ningún caso el 

extran) ro puede ser expulsado o devueUo a otro pals, sea o no de origen, donde su 

derech a la vida o a la liberlad personal estil en riesgo de violación a causa de raza, 

nacian (idad, religión, condición socia! O de sus opiniones políticas". 

El arti ulo 3 de la Convención contra la Tortura que señala: "1. Ningún Estado Parle 

proced rá a la expulsión, devolución o extradición de una persona a otro Estado cuando 

haya r. zones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. 2. A los 

efecto de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en 

cuenta odas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el 

Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o 

masiv de fas derechos humanos~. 

En est sentido, el Derecho de un Refugiado de permanecer en el país que le otorga 

protección, co o el Derecho a no ser devuello a un pais donde exista riesgo de persecución, 

encuentra su Ii ite en el Derecho que tiene el Eslado a expulsar a un Refugiado, procedimiento de 

aplicación exc cional que requiere para su inicio de graves razones de seguridad nacional o de 

orden público. ctualmente, el amparado desconoce las graves razones que habrían dado inicio a 

un procedimien o sancionador de expulsión. Es más, el actuar de Policía de Investigaciones de Chile 

que constituye una clara amenaza a la libertad personal del amparado, no ha respetado las 

garantías míni as del debido proceso en la expulsión de refugiado. 

El amp rada es un conocido representanle de la comunidad migranle en Chile, actualmenle 

ejerce como pr sidente de la Coordinadora Nacional de Inmigrantes Chile y en el ejercicio de esta 

actividad, ha in erpuesto un sin número de acciones constitucionales en contra resoluciones de la 

autoridad admi istrativa y actuaciones de Policía de Investigaciones de Chile, con el objeto que se 

declaren las in mera bies vulneraciones de derechos que han sufrido los migranles de nuestro país. 

El amparado re liza en Chile actividades licitas. 

En est sentido, consideramos que la Policia de Investigaciones de Chile no valoró 

adecuadament y con la debida proporcionalidad las acciones que el amparado despliega en Chile, 

que lejos de e nslituir un alentado grave al Orden Público o la Seguridad Nacional, constiluyen 

actividades te ientes a lograr un oportuno y necesario acceso a la justicia de las personas 

migrantes. Esti amos que con esle actuar se ha vulnerado el artícu lo 10 de la Ley de Refugio, que 

consagra el Pri cipio sobre Interpretación de la normativa aplicable a un Refugiado: "Los alcances y 
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disposiciones de la presente ley y su reglamento se interpretarán conforme al Derecho Internacional 

de los Eerechos Humanos, la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y su 

Protoc0l: de 196;. 

IEl amparado habria sido denunciado "en ausencia' el 20 de enero de 2017, fue llamado 

telefónicamente por un funcionario policial, citado e interrogado por el mismo funcionario de Policia 

de lnve!tigaCiOnes de Chile, sin dejar ningún tipo de registro y sin indicarle el motivo de la reterida 

citación limitándose a señalarle que, desde el 20 de enero de 2017, se dinge en su contra un 

procedimiento de expulsión del territorio nacional, desconociendo el amparado los motivos de la 

denunci~ y de los hechos de este procedimiento sancionador. En este sentido, estimamos que se 

vUlneraion de esta manera los pnncipios de Trato más favorable, el Pnncipio de No Menoscabo y el 

de Ayuda Administrativa, establecidos en los articulos 11, 12 Y 15 de la Ley de Refug io. 

• Artículo 11. "Trato más favorable. Se procurará dar a los solicitantes de la condición de 

refugiado y refugiados el trato más favorable posible y en ningún caso inferior al concedido, 

generalmente, a los extranjeros en las mismas circunstancias·. Se vulneró este principio al 

ser citado por funcionario policial y no entregarle el motivo de su situación, al indicarle que 

se sigue un procedimiento de expulsión en su contra, sin señalamiento del hecho especifico 

que se le imputa. 

• Artículo 12, 'Wo Menoscabo. Ninguna disposición de esta ley podrá interpretarse en el 

sentido de menoscabar cualquier otro derecho, libertad o beneficio reconocido a los 

refugiados~. En el caso en concreto, al amparado se lo menoscaba indicandole que existe un 

procedimiento de expulsión en su contra, sin indicarle cual es el motivo de esta eventual 

expulsión, se le consulta a él por una denuncia que desconoce, generéndole un gran 

incertidumbre y preocupación respecto a su condición de Refugiado y a su libertad personal. 

En ningún momento, se tuvo en consideración que se trata de una persona a la cual el 

Estado de Chile le otorgó protección intemacional. 

• Articulo 15, Ayuda Administrativa. Las autoridades competenles asistirén a los 

refugiados, otorg ándoseles información sobre sus derechos y obligaciones, en la obtención 

de documentos, certificados o acreditación de su estado civil, titulos y demás actos 

administrativos. También lo harán para permitir el traslado de sus haberes, hacia o desde el 

pais, conforme a las normas generales. Sin duda, las actividades realizadas por el 

funcionario de Policia de Investigaciones de Chile, más que ayudar al amparado, 

constituyeron una conducta intimidatoria que no tiene sustento alguno en la normativa de 

Protección de Refugiados, ya que se lo amedrentó con una eventual expulsión. 

demás, frente a la ausencia de razonabilidad y proporcionalidad existente entre la actividad 

que el amparado despliega en Chile y la presunta denuncia realizada por Policía de Investigaciones 

de Chil~, la citación y posterior amenaza de expulsión realizada por un funcion ario de dicha 

instiluci n, resulta ilegal y arbitraria, ya que le impuso al amparado la obligación de comparecer y se 
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le comunicó d manera informal que seria expulsado del territorio nacional, sin existir fundamento 

normalivo que abilitara esta cilación y amenaza a la libertad individual del amparado. Además, en 

caso de ser ci o lo señalado por el funcionario, se le debería haber entregado al amparado el parte 

que acredita q e se inició por requerimiento de Policía de Investigaciones de Chile, el 20 de enero 

de 2017, un p cedimiento destinado a su expulsión del territorio nacional. Al no haberse actuado 

con la debida ansparencia y sin ningún respeto a los derechos que le asiste a todo refugiado en 

virtud de la Le 20.430 y los Tratados de Derechos Humanos cilados y aplicables a este caso, el 

actuar de Poli ia de Invesligaciones se loma ilegal y arbilrario, constituyendo una amenaza a la 

libertad person I del amparado. 

4.- Derecho I ternacional de los Derechos Humanos y garantías mínimas de debido proceso 

en el procedi iento de expulsión de Refugiados 

4.1.- Eslandar s 

En el enta que se haya iniciado un procedimiento de expulsión en contra del amparado, 

esle procedim enlo no respela los eslándares minimos del debido proceso eslablecido en 

instrumentos i ernacionales, circunstancia que podría comprometer la responsabilidad internacional 

del Eslado de hile. 

En efe lo, es el propio articulo 13 de la Ley de Refugio, que señala: 

Art. 13. Dere has: "Los solicitanles de la condición de refugiado y refugiado gozarán de los 

derechos y lib rtades reconocidos a toda persona en la Canstitución Política de la República, sus 

leyes y regla entos, así como los instrumentos internacionales de derechos humanos y sobre 

relugiados de / s que Chile es parte, en particular los derechos reconocidos en /a Canvención sobre 

e/ Estaluto de / s Refugiados de 1951 y su protocolo de 1967'. 

En el esente caso, al amparado no se le informó los motivos que generaron la denuncia 

realizada en s contra por Policía de Investigaciones de Chile o la causal de expulsión por la cual se 

solicila su exp Isión; no luvo la posibilidad de designar un abogado defensor y de presenlar sus 

descargos o p uebas; no tuvo la oportunidad de gestionar un eventual ingreso a un tercer país 

distinto de aqu I donde experimentó la persecución, o a un tercer país donde no se vea expuesto o 

existan riesgo de una devolución al lugar donde fue perseguido, evitando la llamada devolución 

indirecta: "E/ d recho a no devolución (non-relou/ement) le obliga al Estado no S% a impedir la 

expulsión de refugiado directamente a otro país pudiere haber persecución sino que también 

indirectamente un tercer pals (referido como una devolución indirecta r refoulement") o ·cadena de 

devolución (re! u/emenl)." ... ". 

u CIDH, Informe N" 8/2011, caso N' 12586, Jhon Loe y aIras va Canadá, fondo, de 21 de julio de 2011, p~r. 103. La prohibición de 
la devolución indir a permite que el extranjero 00 sea devuelto a un tercer pais (distinto del pais donde sufrió persecución o huyó) 
en el ala! exista a s vez, riesgo de ser devuelto a! pais donde fue perseguido o huyó. 
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. Es decir, no se respetó el debido proceso, sin pe~uicio del contenido y alcance de las 

Siguient~s obligaciones sobre la materia: 

a) iconvención Americana sobre Derechos Humanos: 

. Art. 8i M1. Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable. por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioNdad por ta ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 

otro carácter. 

2. T odk persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

establ-rca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 

igualdad, a las siguientes garantias minimas: a) derecho del inculpado de ser asistido 

gratuit~mente por el traductor o interprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o 

tribUnal¡ b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; e) concesión 

al inculrado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; d) derecho 

del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de 

comun}carse libre y privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciable de ser asistido por un 

defens! r proporcionado por el Estado, remunerado o no segun la fegisfación interna, si el inculpado 

no se befendiere por si mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; ~ 
derechb de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 

compalecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 

heChOS! g) derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo ni a declararse culpable, y h) 

derecho de recurrir del/allo ante juez o tribunal superior' . Art. 25: ' l . Toda persona tiene derecho 

a un ,! curso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

compelentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 

la con~titución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por 

personf s que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 2. Los Estados Parles se 

comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidir~ sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar las 

Posibifif ades de recurso judicial'. Art. 22. 7 "Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir 

asilo e? territorio extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con 

los pOllticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales' . Art. 

22. a "En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, 

donde bu derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, 

nacion! lidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas", 
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b) Pacto nternacional de Derechos Civiles y Politicos. 

Art. 14: Esla ece. en relación a garanlias del debido proceso. el principio de la igualdad en el 

acceso a la ju licia, el derecho a ser oído y que se resuelva el conflicto por un juez competente, 

independiente imparcial. 

e) Conv ción Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 

Traba dores Migratorios y sus Familias. 

Art. 16: Conli e diversas disposiciones aplicables a procedimienlos sancionalorios, en especial, el 

derecho a ser zgados en un plazo razonable y de permanecer en libertad, el derecho a que se les 

comunique la usación en un idioma que comprendan, derecho a la asistencia consular, derecho al 

recurso y asist ncia legal gratuita e intérprete. 

Por su parte, I Corte IDH, en su Opinión Consultiva N" 18 sobre Condición Juridica y Derecho 

de los Migran s Indocumentados, 17 de septiembre de 2003, señala: 

Párrafo 121 .• I debido proceso legal es un derecho que debe ser garantizado a toda persona, 

independiente ente de su estafus migratorioM
• 

Párrafo 122.· Corte considera que el derecho al debido proceso legal debe ser reconocido en el 

marco de las aranfias mínimas que se deben brindar a todo migrante, independientemente de su 

estatus migrat río·. 

Párrafo 123.' al como ya ha señalado este Tribunal, el debido proceso legal se refiere al conjunto 

de requisitos ue deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas 

estén en cond iones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier lOo .} acto del Estado 

que pueda afe tarJos. Es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un 

roceso sea a minisfrativo sancionaforio o 'urisdiccional debe res etar el debido roceso le ar,g 20. 

Asimismo, la C rte IDH, en su Opinión Consultiva sobre Derechos y Garantías de Niñas y Niños 

en el Context de Migración y/o en Necesidad de Protección Internacional, 19 de agosto de 

2014, sobre P inci io de No Devolución: Pim. 210, indicó: l .. } Esto necesariamente implica que 

esas persona no pueden ser rechazadas en la frontera o expulsadas sin un análisis adecuado e 

,g Citado por la pro a CIDH: 'Caso 8aana Ricardo y otros, supra nota 27, parro 124; y cfr. Gaso Ivcher 8rons/ein, supra nota 46, parro 
102: Caso del Tribu el Conslitucionel. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, parro 69: y Garantlas judiciales en Estados 
de Emergencia, sup a nota 17, parro 27.' 
20 En el mismo sen do, pero con una fundamentación distinta se pronunció la r. Corte de Apelaciones de T emuco, al acoger una 
acción constitucion I de Amparo, causa Rol: 2052-1999, de 05.03.1999, fallo confirmado por la Excelenlisima Corte Suprema: 
'Considerando ocl : Que analizando el precepto constitucional referido en el motivo precedente, es preciso dejar claramente 
establecido que se rata d6 una disposición legal aplicable a cualquier autoridad que ejerza jurisdicción, o sea, que debe cumplir 
funciones o ejercer tribuciones que afeden de!eehos de las personas y que po! sentencia debemos entender, asimismo, cualquiet 
teSOIución que una z dictada afee/e derechos COfIs/iluciooales o legales. Además, cuando una autoridad administrafiva dicta una 
resolución que ar. derechos de una persOfla ejerce una funci6ll o un debe! impueslo po! la ley, y ese acto puede se! revisado, por 
los recursos legale per/ioen/es, por la autoOOad judicial sin que ello signifique un atropello a las facultades de esa autoridad 
administraliva. Too /o en/erior nos lleva a conduir que la resolución administrativa que afee/e derechos constilucionales o legales 
debe ser producto un juicio previo o un debido proceso, y que en caso contrario esa resoluci6n puede ser dejada sin efecto por la 
autoridad judicial c mo garente de la protección que la Car/e Fundamental o le ley le otorga el cludadeno. Y, por último, las 
disposiciones legal del D.L. W 1.094 son anteriores a la Constitución Polítíca de la Repúblice.· 
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individualizado de sus peticiones", 211. El principio de no devolución constituye, además, una norma 

consuetbdinaria de Derecho Internacional y es, por ende, vinculante para lodos los Estados, sean O 

no parleh en la Convención de 1951 o el Protocolo de 1967. 

OPinión,1 sobre garantías mínimas: "S. Las garantías de debido proceso que, conforme al derecho 
I 

internacional de los derechos humanos, deben regir en lodo proceso migratorio, sea administrativo o 

judicial, que involucre a niñas o niños son: el derecho a ser notificado de la existencia de un 

procedimiento y de fa decisión que se adopte en el marco del proceso migratorio; el derecho a que 

fos procbsos migratorios sean llevados por un funcionario o juez especializado; el derecho a ser 

oído, pa~iciPar en las diferentes etapas procesales; el derecho a ser asistido gratuitamente por un 

traductor y/o intérprete; el acceso efectivo a la comunicación y asistencia consular; el derecho a ser 

aS;StidOrOr un representante legal y a comunicarse libremente con dicho representante; el deber de 

designa a un lufor en caso de niñas o niños no acompañados o separados; el derecho a que la 

decisión! que se adopte evalúe el interés superior de la niña o del niño y sea debidamente 

fundamJntada; el derecho a recurrir la decisión ante un juez o tribunal superior con efectos 

suspendros, . 

f ambién, la Corte IDH, en el Caso Vé/ez Loor vs. Panamá, Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010: Parro 254, señaló: "El 

Tribunal¡ resaltó las medidas necesarias que los Estados deben adoptar para garantizar un efectivo 

e igualitario acceso a la justicia de las personas {. ... ] Así, hizo referencia a fa centralidad de la 

notificad'ón sobre el derecho a la asistencia consular (supra parro 152) y al requerimiento de contar 

con una asistencia letrada .. .'. Ademas, el referido tallo entrega importantes obligaciones en materia 

de asistencia consular, respecto a extranjeros detenidos. 

ror otra parte, la Corte IOH en el Caso famifia Pacheco Tineo vs. Estado Plurinacional 

de BO/1via, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 

noviem~re de 2010, estableció ciertas garantías minimas en la expulsión de solicitantes de asilo o 

refugiadr s, derecho que la propia Corte IDH extiende a cualquier otra persona extranjera: "133. [ .. .]: 

i) ser informado expresa y formalmente de los cargos en su contra, si los hubiere, y de los motivos 

de la e r Ulsión o deporlación. Esta notificación debe incluir información sobre sus derechos, tales 

como: BIJa posibilidad de exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión y oponerse a 

los cargos en su contra; b. la posibilidad de solicitar y recibir asesoría legal, incluso a través de 

servicio público gratuito de ser aplícable y, de ser el caso, traducción o interpretación, así como 

aSisten1a consular, si correspondiere; ii) en caso de decisión desfavorable, debe tener derecho a 

somete1 su caso a revisión ante la autoridad competente, presentarse o hacerse representar anfe 

efla para tal fin, y iiij la eventual expulsión solo podra efectuarse tras una decisión fundamentada 

conforml a la ley y debidamente notificada. 
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l ... ] 136. En nsecuencia, cuando un extranjero alegue ante un Estado un riesgo en caso de 

devolución, la autoridades competentes de ese Estado deberán, al menos, entrevistar a la persona 

y realizar una valuación prevía o preliminar, a efectos de determinar si existe o no ese riesgo en 

caso de expuf ión. Esto implica respetar las garantías mínimas referidas, como parle de la debida 

oportunidad d exponer las razones que fo asistan en contra de su expulsión y, si se constata ese 

riesgo, no deb ría ser devuelto a su país de origen o donde exista el riesgo". 

Por otra parte el P'lfT. 135 indica: "es posible considerar que en el sislema inleramericano eslá 

reconocido el recho de cualquier persona extranjera, y no solamente a fos asilados o refugiados, a 

la no devolucí n indebida cuando su vida, integridad y/o libertad estén en riesgo de violación, sin 

importar su est tuto legal o condición migratoria en el país en que se encuentre~ . 

A su t mo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en Relatoría sobre 

Derechos de los Migrantes, 2° Informe de Progreso del Relator Especial sobre los 

Trabajadores igrantes, Informe Anual 2000, 2001 , señala en párr. 99 letras b), e) y d) el 

derecho del e tranjero de ser oído frente a un procedimiento de expulsión, et derecho a la 

información, tr ucción e interpretación y el derecho a la representación legal letrada. 

Yen I Observación General N" 15, del Comité de Derechos Humanos, comentarios 

generales. la ituación de los extranjeros con arreglo al Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Po ticos (El Comité de Derechos Humanos supervisa la aplicación del Pacto 

Internacional d Derechos Civiles y Politicos), sección W 27, t986, se establecen los principios y 

garantias que nniten al acceso a la justicia en un plano de igualdad. 

Cabe gregar, que el Tribunal Constitucional conociendo sobre un requerimiento de 

in aplicabilidad or inconstitucionalidad de normas del D.L N' 1094 de 197521 , invocó el Derecho 

Internacional d los Derechos Humanos como limiles frente a la discrecionalidad administrativa del 

Estado, hacien o referencia a diversas obligaciones contraídas por el Estado Chileno en diversos 

instrumentos i emacionales: Convención de Ginebra de t951 sobre el Estatuto de los Relugiados, 

el arto 13 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el arto 12 del Pacto Internacional de 

Derechos Civil s y Politicos, el arto 2.3 de la Convención Amencana de Derechos Humanos. En el 

considerando ' del fallo del Tnbunal Constitucional, se señala: 'Que las {acullades del Minislerio 

del Interior, se ún ya vimos no sólo son pre-constitucionales sino que también pre convencionales, 

1, Tribunal Conslitu' al, Ingreso N" 2273-12-INA, caso "Daniel Alerte". Se agrega en su ronsiderando 40': "CONSIDERANDO 
CUADRAGÉSIMO: e la inexistencia de distinciones en la Constitución respecto de la titularidad de derechos fundamentales en/re 
extranjeros y nacio les, sumada al hecho de que la norma fundamental no dispone de reglas que habililen la privación, a todo 
evenlo, del derecho e circulación y residencia de los extranjeros en Chile, obliga a cambiar el modo de analizar estas competencias. 
Por tanto, el punto vista correcto es susliluir la máxima discrecionalidad de orden público de la potestad administrativa de policia de 
seguridad del Minist rio del Interior, en materias de extranjer/a, por un enfoque de derechos en el examen de Jos requisitos de ingreso 
y permanencia de u extranjero en el país"; 
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resultanCia natural invertir el orden de las obligaciones para ajustar esta potestad estrictamente al 

articulo 5 inciso segundo de la Constitución. Por tanto, estas atribuciones ejercidas 

discrecionalmente, segun lo dispone el articulo 13 inciso 1°, delD.L. W 1.094, debe ajustarse a la 

condicidn de derechos que tiene un extranjero que ya ingresó legalmente al país y que sorteó los 

requisitds iniciales habilitantes contemplados por et legislador, segun lo dispone la Constitución. Hay 

una díJensión inicial y propia de los flujos migratorios que se produce en escenario de fronlera y 

controle~ administrativos. Sin embargo, resuelto el paso y el ingreso al país, se impone ta lógica de 

la integ~CiÓn, esto es, et plano de los derechos de tos migrantes a permanecer en el pais. Esta 

discrecibnalidad mayor del Ministerio del Interior se invierte y pasa, ahora, a ser predominante la 

óptica de los derechos fundamentales del extranjero, los cuales pueden ser limitados como todo 

derech1 constitucional, bajo los test propios de igualdad, proporcionalidad y respeto al contenido 

esencia de los mismos, según las reglas constitucionales generales· 

4.2.- Gl antías de debido proceso que estarian siendo vulneradas 

- Información sobre un procedimiento de expulsión y derecho a conocer el contenido del 

reproc~e que motiva el inicio del proceso sancionador (parte policial). 

I 
En el presente caso, esUmamos que Policía de Investigaciones de Chile, al citar e interrogar 

al amp¿rado, se encontraba trente a la obligación de intormarle sobre el contenido del parte policial 

dirigido bn su contra (el que emanaria de la misma Policia de Invesligaciones de Chile) y que habria 

activadd un procedimiento administralivo, cuya finalidad es estudiar la expulsión del amparado. De lo 

contrarib, se deja al amparado en la más absoluta indefensión respecto a un hecho que desconoce y 

respectA del cual se le solicila una explicación. Obligación priorilaria y que permite dar operalividad a 
I 

lo eslablecido en el arto 10 de la Ley 19.880, que eslablece el Principio de Contradicloriedad, que 

señala: 

Articulo 10. Principio de Contradictoriedad. "Los interesados podrán, en cualquier momento del 

procedT iento, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. 

Los interesados podrán, en todo momento, alegar defectos de tramitación, especialmente los que 

supong! n paralización, infracción de los plazos señalados o la omisión de trámites que pueden ser 

sUbsan4dos antes de la resolución definitiva del asunto. Dichas alegaciones podrán dar lugar, si 

hubiere tazones para el/o, a la exigencia de la correspondiente responsabilidad disciplinaria. 

Los interesadOS podrán, en todo caso, actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente 

en defensa de sus intereses. 

En cuJuier caso, el órgano instroctor edoptará las medidas necesarias para lograr el pleno 

respectf a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el procedimiento~. 
AdemáJ, el articulo 16 de la precitada Ley señala: 
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"Articulo 16. P nc/pio de Transparencia y de Publicidad. El procedimiento administrativo se realizará 

con franspare ~ja, de manera que permita y promueva el conocimiento, contenidos y fundamentos 

de las decision s que se adopten en ór. 

En co ecuencia, se cita al amparado para comunicarle de amanera informal", que existe un 

proceso de ex ulsión en su contra, amedrentándolo con que será expulsado del país, sin indicarle o 

entregarle cap del documento policial que to denuncia ante el Ministerio del tnterior y Seguridad 

Pública y sin s ñalarte tas razones o motivos del proceso de exputsión, sin dejar registro alguno de 

la diligencia y ólo indicándole que el motivo de su expulsión es por la aplicación de la causal del 

articulo 17, en elación con el articu lo 15 de la Ley de Extranjeria. Cabe hacer presente, que la sola 

referencia non ativa antes señalada, no basta para imponerse del contenido del reproche que se le 

hizo al ampara o y que motivaria su expulsión del territorio nacional, ya que, el articulo 15 de la Ley 

de Extranjería ontiene 8 numerales, que a su vez contienen diversas causales de expulsión, de 

diversa enlida y naturaleza. 

En el so de autos, en el evento de ser efectivo que se denunció y solicitó la expulsión del 

amparado antE el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, esta Institución debió haber notificado 

al amparado s bre la existencia de un procedimiento sancionador dirigido a concretar la expulsión 

del refugiado. 

- Derecho a s oido y presentación de pruebas 

Si la olicia de Investigaciones de Chile hubiese intormado al amparado tonmalmente 

(entregando c< ias documentales) sobre la existencia de una denuncia realizada -en ausencia~ y 

que habría mo vado e! inicio de un procedimiento de expulsión, el amparado estaría en condiciones 

de expresar su detensas y alegaciones e incorporar los medios de prueba que estime pertinentes. 

Lo anterior, se ncuentra en armonia con lo señalado en el Art. 35 de la Ley 19.880, que señala que 

•... cuando a 1 administración no el conste los hechos alegados por los interesados y la naturaleza 

del Drocedimie fo lo exiia el insfructor ordenará la aperlura de un periodo de prueba, por un ptazo 

no superior a t inla días ni inferior a diez ... ~H. 

Es el p ppio Art. 5 de la Ley de Retugio, norma que se refiere a la expulsión de retugiados, la 

que señala: ' cua/auier caso el refuaiado tendrá derecho a Dresenlar todo fioo de Druebas 

exculpatorias 8
, o que supone la incorporación de pruebas por parte del amparado, con anterioridad 

a la adopción d la decisión de expulsión. 

En el n ismo sentido, lo señala el articulo 32 W 2, de la Convención sobre el Estatuto de los 

Retugiados de 951, que en su parte pertinente indica: "La expulsión de un Refugiado únicamente 

se efectuará, e tal caso, en virtud de una decisión tomada conforme a los procedimientos legales 

vigentes. A no ser que se QIlO[Jqan a ellos razones imDeriosas de seauridad nacional se deberá 

Dermdir al re, iado oresenfar Druebas exculDatorias formular recurso de aDelación v hacerse 
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representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o varias personas 

específibamente designadas por fa autoridad competente", 

1 
En este caso, la Policía cita e informa parcial e informalmente que existe un proceso de 

eXPUISiÓ~ en contra del amparado, sin especificar el motivo y no haciendo entrega de la denuncia 

que la ~isma Policía de Invesligaciones habria realizado al Ministeno del Inlenor y Seguridad 

pública'l Se trata de acciones ilegales, arbitrarias y que claramente constituyen una amenaza a la 

libertad !ndividual del amparado, al cual el Estado de Chile le otorgó la condición de refugiado, por 

haber sufrido graves violaciones a sus derechos fundamentales en su país de origen. 

l a interpretación de estas normas nacionales, guardan relación con una interpretación con 

'enfOqU~ de derechos', inlerprelación cuyo mandalo legal la encontramos en el precitado articulo 10 

de la LJy sobre Prolección de Refugiados, exegesis que cobra aún más fuerza al tenor del articulo 

13 del r ismo cuerpo normalivo, que señala explícitamente que los refugiados lienen todos los 

derechos y libertades de la Conslitución Polilica de la República, sus leyes y reglamentos, asi como 

en los I ~strumentos Internacionales de Derechos Humanos y sobre Refugiados de los gue Chile es 

parte, eh particular los Derechos reconocidos en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 

de 19511 y su Protocolo de 1967. 

~or último, el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, referente 

a Deredhos Humanos de Migrantes, Refugiados, Apátridas, Victimas de Trata de Personas y 

DesPlaJamientos Internos: Normas y Estándares del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanhs, año 2015, en su párrafo 302., grafica claramente que nos encontramos frenle a una 

vulneraJión de derechos "En lo que respecta a procedimientos migratorios, la Comisión ha tenido 

conOCi+ ento de situaciones y casos en que los migrantes son deportados sin ser oidos y sin la 

oportUnidad de conocer y controvertir tos cargos por los cuates estaban siendo deportados. En otros 

casos, las deportaciones son llevadas en el marco de procedimientos penales o administrativos 

sumario~, lo cual impide que los migrantes puedan tener acceso a un recurso judicial efectivo para la 

determihación de si tienen o no derecho a permanecer en el país. La Comisión ha sostenido que 

estos h!ChOS configuran una violación a los artículos 8 y 25 de la Convención Americana en cuanto 

SignificJn una violación a las normas del debido proceso legar. 

lEn su párrafo 305, del refendo informe se señala: "En adición a lo antenor, el tnforme sobre 

Inmigra'iión en Estados Unidos: Detenciones y Debido Proceso condensa las otras garanlias 

procesales que a juicio de la Comisión debe revestir todo proceso migratorio. Al respecto, la 

comisidn precisó que: Durante un proceso que pueda resultar en una sanción toda persona tiene 

derechd, en plena igualdad. a las siguientes garantías minimas: derecho a una audiencia sin demora 

con las 6ebidas garantías anle un tribunal competente, independiente e imparcial: notificación previa 

en dela/le de los cargos gue se le impulan; derecho a no ser obligado a declararse culpable de los 

cargos bue se le impulan; derecho a un Iraduclor ylo intérprete libre de cargos; derecho a la 

represehtación letrada; derecho a reunirse libremente y en forma privada con su abogado; derecho 
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de la defensa e interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, 

como testigos pentos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos, y derecho de 

recurrir del fal ante juez o tribunal supenor. Si bien muchas de estas garantias incorporan un 

lenguaje propi de los procesos penales, análogamente y debido a las consecuencias que pueden 

derivarse de lo procesos migratorios, corresponde la aplicación estricta de dichas garantias". 

A may r abundamiento, es la propia Comisión que se pronuncia sobra la particular situación 

que sufre el a parado, en los siguientes ténminos: 

307. "A parlir 1 análisis de la jurisprudencia inferamericana, asi como de los informes temáticos de 

la Comisión so re fa materia, se puede concluir que los procesos migratorios deben, infer afia, contar 

con las siguien es garantías procesales mínimas: 

1. Derecho a r cibir una comunicación previa y detallada del procedimiento para la determinación de 

su situación ju ¡dica y, en caso de que la persona sea detenida o retenida, a ser informada de fas 

razones de su etención y notificada sin demora del cargo o cargos formulados contra ella. 

30B. Con rela 'ón a esta aran tía la Comisión ha entendido ue el hecho de ue un mi rante 

no sea notifi do acerca de la existencia de un rocedimiento administrativo en su contra 

odría ccnlle r la violación de las aran tías del debido roceso. La Comisión ha señalado que 

cualquier priva ión de la libertad de una persona debe ser informada por las normas prescritas en el 

articulo XXV d la Declaración, mutatis mutandis, el articulo 7 de la Convención AmericanaD
• 

111. M DIDAS SOLICITADAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS 

H MANOS EN EL PRESENTE RECURSO DE AMPARO 

A juici de esta parte recurrente existe una necesidad imperiosa que la presente acción sea 

un recurso efe iVD para asegurar el pleno goce del derecho del afectado. 

Cuand una institución del Estado se aparta de la estricta observancia de los derechos 

humanos; ser siempre el Poder Judicial el primer garante de los derechos de las personas, 

teniendo com deber el actuar eficazmente para remediar la violación, reparar a las víclimas y 

decretar medid s de protección para la no ocurrencia de nuevas vulneraciones. 

La for a en que los(as) ciudadanos(as) pueden accionar los mecanismos de protección, es 

tipicamente a avés de las acciones judiciales disponibles. Sin embargo, cuando existe pnvación, 

perturbación o menaza de derechos fundamentales están disponibles las acciones constitucionales 

reguladas en I artículos 20 y 21 de la Constitución Politica de la República de Chile. 

La nal raleza y objetivos de dichas acciones constitucionales, de capital importancia en una 

sociedad dem rática, se reflejan principalmente en una prescripción de la Convención Americana 

sobre Derecho Humanos, el artículo 25.1, que establece lo siguiente: ~ Toda persona tiene derecho 

a un recurso encilfo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

competentes, e la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
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Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 

que BeltJ en en ejercicio de sus funciones oficiales·. 

os Estados y especialmente ta práctica det Poder Judiciat en ettratamiento de tos recursos, 

deben dbtar a los recursos que cautelan derechos humanos (como la acción en cuestión) de ciertos 

reqUisitds imprescindibtes de acuerdo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, norma 

de rang6 constitucional en base al artículo 5 inciso segundo de nuestra Carta Fundamental. 

kSí, el recurso debe ser sencillo, rápido, y sobre todo, eficaz22. Si bien el texto normativo 

explicita los dos primeros requisitos, el tercera (efectividad) es un elemento igualmente presente en 

la jurisp udencia uniforme de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte IDH", 

For lodo lo anterior, la declaración de que se violaron derechos por una conducla ilegal y 

arbitraria es una obligación explicita y directa para que un recursO sea efectivo, La efectividad de un 

recurso además, depende que pueda producir el resultado para el que ha sido concebido, entre 

otros factores. 

I 
Far lo anlerior, y ante una amenaza clara de los derechos constitucionales señalados 

anterior~ente, el INDH considera que la Corte debería declarar la ilegalidad y arbitrariedad de la 

conductb de la Policía de Investigaciones de Chile, a fin de que sus procedimientos se atañan 

estrictat ente a las normas establecidas en la ley, la Constitución y los tratados internacionales de 

derechos humanos vigente en Chile y adoptar toda otra medida tendiente a restablecer el imperio del 

derechol y asegurar la tutela de las persona vulnerada, 

ORTANTO, 

e acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21 de la Constitución Politica de la República y el 

Auto Acordado de la Excma, Corte Suprema sobre tramitación del Recurso de Amparo, más las 

normas bonstitucionales, de tratados intemacionales de derechos humanos y legales ya citadas; 

PIDO A, U,S. ILTMA, se sirva acoger a tramitación el Recurso de Amparo en contra el Director 

Nacion11 de Investigaciones de Chile, Sr. Héctor Espinoza Valenzuela, por amenazar la libertad 

person~ del amparado, solicitando se acoja la presente acción constitucional de amparo, declarando 

la ame1aza de vulneración de los derechos constitucionales consignados en el numeral 7 del 

artículo 9 de la Constitución Política y, en particular, se resuelva lo siguiente: 

a) e declare la ilegalidad y arbitrariedad de la actuación de la Policia de Investigaciones de 

Chile, el dia 11 y 12 de mayo det presente, 

I 
22 Cfr. ME ' INA, Cecilia. Convenci6n Americana: Teoria y Jurisprudencia. 2003. PAgo 370 Y ss. 

2.l Ver, ejemplo, Corte IOH. Caso SUcUez Rosero VS. Ecuador. Fondo. Senteocia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35. 
Pifl.66. 
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b) Se or ene a Policia de Investigaciones de Chile, hacer entrega de toda información o 

docum nto respecto del amparado, incluyendo partes policiales levantados "en ausencia". 

e) Que, amo consecuencia de lo anterior, se adopte todo tipo de medidas dirigidas a 

reslabl cer el imperio del Derecho y asegurar la tutela de todos los derechos fundamentales 

violad ,poniendo fin a los actos arbitrarios e ilegales descritos con antelación. 

d) Se im artan instrucciones a la Policía de Investigaciones, a fin de que sus prolocolos de 

actuac 'n en relación a las expulsiones de personas migrantes se adecuen a lo establecido 

en las leyes, en la Constitución Politica del Estado y en los Tratados Internacionales, en 

particu ar a lo referente al Derecho Migratorio y al Derecho de los Refugiados. 

e) Se ord ne a Policia de Investigaciones que instruya los sumarios internos respectivos que 

permit n dilucidar las responsabilidades administrativas involucradas y adoptar las medidas 

neces 'as para impedir que se repitan actos que importen atentados a la libertad personal. 

fj Se ord ne a la Policia de Investigaciones adoptar las medidas de formación y capacitación 

en lo r ferente al Derecho Migratorio y al Derecho de los Refugiados, a fin de impedir que se 

vuelva a comeler vulneraciones de derechos como las del presente caso. 

PRIMER OTR sí: Solicito a S.S.lItma. tener por acompañados los siguientes documentos: 

a) Copia imple de la Sesión Constituliva del Consejo del Instituto Nacional de Derechos 

Humanos, que on fecha 30 de julio de 2010, tuvo por objeto constituir formalmente al Consejo del 

INDH. 

b) Copia simpl de la Sesión del Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos, que con 

fecha 01 de ag sto de 2016, nombró como Director a don Branislav Marelic Rokov. 

e) Certificado de Nacimiento de Alfonso José Manuel Noriega López, Estrella Cristina Noriega 

Ruidiaz y Rod fa David Noriega Ruidiaz. 

d) Certificado d Matrimonio de amparado, celebrado con la Sra. Verónica Nelida Ruidiaz Márquez. 

e) Copia simpl del registro de las acciones constitucionales que el amparado ha interpuesto en 

contra de diver as autoridades migratorias y de la Policia de Investigaciones de Chile. 

SEGUNDO O ROSI: Solicito a S.S.lItma .. solicitar informe de los hechos denunciados a las 

siguientes insti ciones: 

1) Disponer la onstitución de un Ministro de esta 1. Corte en el lugar donde ocurren los hechos, con 

la finalidad de ue Su Señoria ilustrisima, disponga de todos los antecedentes para la resolución del 

asunto, en es cial , tomar declaración del amparado Rodolfo Isaac Noriega Cardo, cédula de 

identidad W 1 .633.970-0, domiciliado en calle Bandera W 465, Departamento 304, Santiago 
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Centro. ti respecto la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, en sentencia Rol 6080-2013, de 22 

de agosto de 2013, afirmó la "importancia que reviste que la Corte de Apelaciones respectiva 

dispongf lo necesario para la mejor decisión de este tipo de asuntos, como puede ser, por ejemplo, 

la visita loportuna de un Ministro al lugar de ocurrencia de los hechos". Además, se recalcó dicho 

criterio por la Excma. Corte Suprema al disponer en el Oficio ADM N° 1125-2013, en donde se 

oficia a ~as distintas Cortes de Apelaciones del País, a fin de que se tenga presente en la tramitación 

de los ecursos de amparo, la necesidad de disponer lo pertinente para reunir los mayores 

antecedentes que permitan una adecuada resolución, incluida la constitución de un ministro en el 

lugar d1 ocurrencia de los hechos para constatarlos y, eventualmente, disponer inmediatas medidas 

correctivas. 

2) A la Policia de Investigaciones de Chile, a fin de que infomne respeclo al procedimiento y 

actuaciones policiales que afectaron al amparado el dia 11 y 12 de mayo de 2017. 

3) A la 1gencia de la Organización de las Naciones Unidas para los Refugiados (Oficina del ACNUR) 

en ChilJ, para que informe si la actuación de la POI se encuentra en amnonia con el derecho del 

refUgiad~ y los instrumentos de derecho internacional de los derechos humanos. 

TERCER OTROsí: Solicito a S.S.lItma. tener presente que el articulo 2' de la Ley W 20.405, que 

crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos, dispone que "El Institulo tiene por objelo la 

promoción y protección de los derechos humanos de las personas que habilen en el terrilorio de 

Chile, Jstablecidos en las normas constitucionales y legales; en los tratados internacionales 

suscritol y ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, así como los emanados de los 

PrinCiPi~s generales del derecho, reconocidos por la comunidad intemacionar. Para cumplir con este 

Objetivol ellNOH tendrá, entre otras tacultades, las siguientes señaladas en el articulo 3° de la ley: 

- COmU j iCar al Gobierno y a los distintos órganos del Estado que estime convenientes, su opinión 

respecto de las situaciones relativas a los derechos humanos que ocurran en cualquier parte del 

pais; y, 

- proml er que las prácticas nacionales se armonicen con los tratados internacionales de derechos 

humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, a fin que su aplicación sea efectiva: 

- Asimis o segun lo estipulado en el Articulo 3° N" 5.- Le corresponderá especialmente al Instituto: 

Deducir acciones legales ante los tribunales de justicia, en el ámbito de su competencia. En ejercicio 

de esti atribución, además de deducir querella respecto de hechos que revistan carácter de 

crímenes de genocidio, de lesa humanidad o de guerra, tortura, desaparición forzada de personas, 

tráfico + ito de migrantes o trata de personas, podrá deducir los recursos de protección y amparo 

consagr.ados respectivamente en los artículos 20 y 21 de la Constitución, en el ámbito de su 

compet! ncia. 
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Por lo tanto, lal¡,egil!im"eiéln aeliva para comparecer en calidad de interviniente, está dada por la ley 

20.405 que el Instituto Nacional de Derechos Humanos que liene por objelo la promoción y 

Derechos Humanos, y que en su articulo 3 W 51a faculta para interponer recursos 

de protección el ámbito de su competencia. 

CUARTO Solicito S.S.lItma. tener presente que mi parte propone que todas las 

resoluciones , actuaciones y diligencias le sean notificadas vía correo electrónico a las 

casillas de electrónico de aaguirre@indh.c!, privera@indh.cI, Imatus@indh.clJ, por ser ésta 

suficieloternentl eficaz y no causar indefensión. 

QUINTO : Solicito a S.S.lItma., en virtud de lo dispuesto en el articulo r de la Ley 20.430, 

norma que el Principio de la Confidencialidad, resguardar mediante reserva los datos 

personales amparado y el hecho de que el Estado de Chile le reconoció la condición de 

Refugiado a ya su hijo Alfonso José Manuel Noriega López. 

SEXTO Ruego a USo IItma, Se sirva tener presente que designo como abogadola 

patrocinante confiero poder para representarme en esta causa a loslas profesional(es) del 

Instituto de Derechos Humanos (INDH), PABLO RIVERA LUCERO, cédula nacional de 

identidad N' y ALEXIS AGUIRRE FONSECA, cédula nacional de identidad N' 

13.252.884-5, todos con domicilio en calle Eliodoro Yañez W832, comuna de Providencia, 

confiriéndole pknrp""m,onlp y mediante este acto, todas las facultades de actuación establecidas en 

el articulo 7' I Código de Procedimiento Civil, las cuales se tienen por reproducidas para todos los 

efectos ,y suscribe el presente libelo en señal de aceptación del mandato judicial otorgado. 

Para efectos acreditar la calidad de abogados, solicitamos se tenga presente lo contenido en el 

Autoacordado 754-2008, decretado por la Excma. Corte Suprema con fecha ~ 

2008. 
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ALFONSO JOSÉ MANUEL NORIEGA LÓPEZ 

14.660.532-K 

FOLIO: 

Código Verificación : 

1999 

Fecha ,,4.i"ooOO 15 Febrero 1994 
Masculino Sexo 

Nombre 

R.U.N. 

Nombre 

R.U.N. 

Impreso 
REGlON 
OBS: 

padre RODOLFO ISAAC NORIEGA CARDO 

~dre 14.633.970-0 
la madre: ANA MARÍA LÓPEZ FLORES 

la madre: 14.660.529-K 

fECHA EMISiÓN: 

Lugar de nacimiento LIMA, PERU 
Inscripcion practicada conforme al Art. 12 de 
la Ley 11.987 para Extranjeros Residentes. 

17 20:30. 
PAGADO - VALOR : 

Mayo 2017, 
s 710 

se incluye respecto de nacimientos inscritos con comprobante de parto desde 
2000 a la fecha 

d"I"m,"o en www.regislrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 

electrónico SRCel 

;1 

Víctor Rebolledo Salas 
Jolo do Archivo Gonora! (s) 
Incorpora Firma Electrónica 

Avanzada 



Nro . 

REPUBLlCA OE CHILE 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

SANTIAGO 
32 Registro NER 

FOLIO : 

Año 1999 
Nombre i~,oo"" ALFONSO JOSÉ MANUEL NORIEGA LÓPEZ 

R.U.N. 14.660.532-K 

Fecha "", •• i""" 15 Febrero 1994 
Masculino sexo 

Nombre 

R.U.N. 

Nombre 

R.U.N . 

padre RODOLFO ISAAC NOR I EGA CARDO 

~d~ 14.633.970-0 
la madre : ANA MARÍA LÓPEZ FLORES 

la madre: 14.660.529-K 
Lugar de nacimiento LIMA, PERU 
Inscripcion practicada conforme al Art. 12 de 
la Ley 11.987 para Extranjeros Residentes . 

FECHA EMIS1ÓN: --,,,,,1,,-0 17 Mayo 2017, 20:30. 
~~ PAGADO - VALOR : S 710 

Impreso 
REGION 
08S: La 

.1 
se incluye respecto de nacimientos inscritos con comprobante de parto desde 

2000 a la fecha 

d~r~;~;::,en wVlw.registrocivil.gob.cl o a nuestro Ca1l Center 6003702000, para teléfonos fijos y 
L vez, obtén este cert ificado en www.registrocivil.gob.cl. 

T ;~,b""L" ct,-Ó ";CO SRCel 

Vic to r Rebo lledo Sa las 
Jefe de Archivo Genera l (s) 
Incorpora Firma Electrónica 

Avanzada 



Nro. 

Nombre 

R.U.N. 

REPUSLlCA DE CHILE 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

SANTIAGO 
4.172 Registro : S 

RODOLFO DAVID NORIEGA RUIDÍAZ 

24.051.126-6 
Fecha ""<~m'.<"o 
Hora 

30 Agosto 2012 
17 :42 

Sexo 

Nombre 

R.U.N . 

Nombre 

R . U.N. 

Impreso 
REGION 

Masculino 
padre RODOLFO ISAAC NORIEGA CARDO 

padre 14.633.970-0 
la madre: VERÓNICA NÉLIDA RUIDÍAZ MÁRQUEZ 

la madre : 14.715.010- 5 

FECHA EMISI6N: 17 Mayo 2017, 20:32. 
PAGADO ~ VALOR $ 710 

FOLIO: 

Código Verificación 

500153167720 

Año 2012 

08S: La .~."_,,_incluye respecto de nacimientos inscritos con comprobante de parto desde 
el a l a fecha 

dJ~~':;,e,:~~,e~"~":':/ww.regis trociVil.90b.CJ O a nuestro Call Center 6003702000. para teléfonos fijos y 
• I obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cI. 

electrónico SReel 

/<;~-;w~~ ~ ' .;> .....-- I',,/: 
.. ~ .#, ... ~ 
., '"'~ o 

<; ~1:1 7: 

~ ~ 

'tOA o"" cJ!': ---,? Á 

v" +' Víctor Rebolledo Salas 
1111,¡), , C. Jefe de Archivo Goner:al (s) 

il. 

Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 



Nro . 

Nombre 

R.U.N. 

REPUBlICA DE CHILE 

CERTIFICA DO DE NACIMIENTO 

SANTIAGO 
2 .2 27 Registro 

ESTRELLA CRISTINA NORIEGA 

23.061.171-8 

Si 
RUIDÍAZ 

FOllO: 

Código veor,~ilA~oo>~¡4!1 1 

.00 2009 

Fecha"::::~: ::::o Hora 
24 Junio 2009 
09 : 25 

Sexo 

Nombre 

R.U.N. 

Nombre 

R.U.N. 

Impreso 
REGtON 
08S: 

Femenino 
padre RODOLFO I SAAC NORIEGA CARDO 

padre 14 . 633.970-0 
la madre: VERÓNICA NÉLIDA RUIDÍAZ MÁRQUEZ 

la madre : 14 . 7 15. 010-5 

FECHA EMISiÓN: 17 Mayo 2017, 20:32. 
PAGADO - VALOR $ 710 

se incluye respecto de nacimientos inscritos con comprobante de parto de sde 
2000 a la fecha 

electrónico SRee! 

l oa nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
en www.regislrocivil.gob.cl. 

Vlctor Rebolledo Salas 
Jefe de Archivo GClnonl (s ) 
Incorpora Firma Electrónica 

Avanzada 



Nr o. 

Nombre 

REPUBLlCA DE CHILE 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

SANTIAGO 
284 Registro 

Marido RODOLFO ISAAC NORIEGA CARDO 

R . U .N . 14.633.970-0 
Fecha 0",4_' •• "" 17 Mayo 1966 
Nombre la Mujer: VERÓNICA NÉLIOA RUIOfAZ MÁRQUEZ 

R . U .N . 14 . 715 .010-5 
7 Febrero 1976 

15 Junio 2006 A LAS 11:0 0 HORAS. Fecha 0::1::~;:;" FECHA C 

FECHA EMISiÓN: "",,,1,,, 17 Mayo 2017 , 20:41. 
1~ PAGADO - VALOR : S 710 

Impreso 
REGlaN 

FOLIO; 

Código verifl:f~;'t~;;.;1I 
9f081 

Año 2006 

do'I"'~""O en www.regislrocivil.gob.cl oa nuestro Catt Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 

Tlt'b .. , .1,,,,,60;"0 SRCel 

i 1. 

Victor Rebolledo Salas 
Jofe de A rc h ivo Ganar .. 1 (s) 
Incorpora Firma Electrónica 

Avanzada 



NOTARIA 
ALFREDO MARTIN ILLANES 

15' Notarla de Santiago 
Santa Ma9'lalen;l N° 96· P'".ider>cia 

Sa ntiago · Ch:le 

NOTARIA 15 DE SANTIAGO 

IU'PE'Rl·OfUO W 3816 - 2016.-

REDUCCION ESCRITURA PUBLICA 

ACTA CONSEJO 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a seis de Septiembre del 

dos mil dieciséis, ante mi, R. ALFREDO MARTIN IlLANES, 

Notario Público Titular de la Décimo Quinta Notaria de 

~~N~tiagO, con oficio en calle Santa Magdalena número noventa y 

comuna de Providencia, comparece: don JUAN PABLO 

VILLALOBOS , quien declara ser chileno, abogado, 

cédula nacional de identidad número trece millones 

cincuenta y cinco mil setecientos uno guión cero. 

ic iliado en Avenida Eliodoro Yañez número ochocientos tre inta 

Región Metropolitana, el 

su identidad 

2 6 ¡¡¡;;P ~U16 
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pe con la cédula mencionada y expone: Que debidamente 

viene en reducir a escritura pública la siguiente acta, 

de'CI¡ml~clo que ésta se encuentra firmada por las personas que en 

ican y que es del tenor siguiente: "CONSEJO DEL 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. SESiÓN 

quince. Fecha: cero uno de agosto de dos mil 

di Asistentes Don Miguel Luis Amunátegui Monckeberg . 

Don Aylwin Oyarzún . Doña Carolina Carrera Ferrer. Doña 

Contreras Largo. Don Sebastian Donoso Rodrfguez. 

Dona ie Guerra Maldonado. Don Branislav Marelic Rokov. 

Micco Aguaya. Doña Margarita Romero Méndez. Don 

Frlr",,,rlnl Saffirio Suárez. TABLA. Uno. Aprobación de acta 

trece. Dos. Elección de directorIa del Instituto 

de Derechos Humanos. Tres. Lugar realización 

Entrega IInl,,,n,. Anual dos mil dieciséis. Cuatro. Varios. Uno. 

Aproba~i,;n trescientos trece. Se aprueba el acta trescientos 

trece. 

prese 

Elección de directorIa del Instituto Nacional de 

Humanos. Con la totalidad de losllas Consejeros/as 

procede a elegir al DirectorIa del Instituto Nacional 

de Derel'hos Humanos, que a su vez 10 será del Consejo, de 

conf'"nni~lad a lo establecido en el articulo sexto de la Ley veinte 

mil cinco, articulo décimo séptimo de los Estatutos 

del y articulas séptimo y siguientes del Reglamento de 

R. ALFREDO 
NOTARIO DE 

El director (s) José Aylwin solicita 

ra""l l'arOllna Carrera y el consejero Branislav 



NOTARIA 3 
ALFREDO MARTlN ILLANES 

lS' Nota ria dI! S~ nliago 

Santa M<lgdak!na N' 98 - ProvidenCIa 
Santi3.(Io _ Chi~ 

del nuevo/a directorIa para el periodo dos mil di"cis!'>is 

mil diecinueve. Se realizan las respectivas 

ue serán incorporadas como anexo a la presente acta y se 

¡procede a votar. La votación se expresa a viva voz de la siguiente 

nera: Don Miguel Luis Amunátegui Monckeberg vota por el 

IccInseiero Branislav Marelic; Don José Aylwin Oyarzún vota por el 

Branislav Marelic; Doña Carolina Carrera Ferrer vota 

si misma; Doña Consuelo Contreras Largo vota por la 

Carolina Carrera; Don Sebastián Donoso Rodriguez por 

consejero Branislav Marelic; Doña Debbie Guerra Maldonado 

por la consejera Carolina Carrera; Don Branislav Marelic 

Rokov vota por sí mismo; Don Sergio Micco Aguayo por el 

consejero Branislav Marelic; Doña Margarita Romero Méndez vota 

la consejera Carolina Carrera; Don Eduardo Saffirio Suárez 

el consejero Branislav Marelic. Realizado el recuento de votos 

~~~~~~'n. esta misma sesión, se elige como director a Branislav Marelic 

Rokov. Tres. Lugar realización Entrega Informe Anual dos mil 

dieciséis. El director (s) hace entrega de un documento donde 

constan los posibles lugares donde se puede realizar la entrega 

del Informe Anual dos mil dieciséis sobre la situación de los 

derechos humanos en Chile. Se produce una deliberación para 

luego decidir que el lugar en que se realizará el evento será en el 

Centro Cultural Matucana cien. Cuatro. Varios. a. Ley de Lobby. 

R. ALFR~¡lq ... A,ml' IlLANES 
NOTARIO DE ~hlll.T",,,n 

(s) consulta si algún/a consejaro/a ha participado en 

informadas de acuerdo a la Ley de 



--
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participa o en ninguna reunión que deba ser informada de 

acuerdo la ley antes citada. b. Concurso Arte y Derechos 

Humano El director (5) informa sobre la apertura del Concurso 

~Arte y O rechos Humanos ~ que realiza el INDH y hace entrega de 

la decum nlación respectiva. c. Patrocinios. El director (s) hace 

entrega e los patrocinios correspondientes al mes de julio del 

presente ño. d. An iversario INDH. El consejo acuerda realizar 

la celebr ción del aniversario del INDH el dla doce de agosto de 

dos mil ieciséis en la sede del INDH, en atención a los costos 

asociado a las otras alternativas presentadas. e. Cronograma 

Informe nual dos mil dieciséis. El director (s) hace entrega del 

decumen ~Directrices para la revisión y aprobación del Informe 

Anual do mil dieciséis ~ que contiene las fechas de entrega de los 

respectiv s capitulas . f. Asado Constituyente. El director (s) 

hace entr ga del escrito realizado por el INDH para dar respuesta 

a la solic ud hecha por el H. Diputado Sr. Hasbún y H. Diputado 

Sr. Ward ante la Contralorla General de la República. g. 

SENAME. El consejo acuerda incluir en la tabla de la próxima 

sesión u a presentación por parte de la consejera Consuelo 

Contreras respecto a las situaciones de njflos, ninas y 

adolesce es en el contexto de lo que está sucediendo con el 

Servicio acional de Menores (SENAME). b. PRAIS La consejera 

Margarita Romero informa que ha sido invitada a una actividad 

programa a, para conmemorar el Ola del/la Ejecutado/a Polltico/a, 

":;¡¡¡;¡¡¡5Q""[>t¡~t.lrlEt~¡Ql¿~~~·ciPación de organizaciones PRA1S (Programa ¡CERTIFICO QUE R E 
ENCUENTRA CONFORME CON DOCUMENTO n~~_---
QUE HE TENIDocta..R'ep!a t&t\E~Q\1e ción I~ral en Salud y Derechos Human 
INTERESADO. + -----1 e~\t;.l'lt~ ;:e----._ . 

20 ccp '" St -.:i4RiO .\ 
l! 1:ilE !:u ~L'?l. - ., ._ 

:----j ---,o~4N' :"c
1
",-, 

R. A1.fR;§Q iI1Mflt, H,I.ANES 
NOI'Milfl DE §Í\~ 'lAGO 



NOTARIA 
ALFREDO MARTIN ILLANES 

15' Nobria de 58nl;"go:> 
Sanla Magdalena N' 98 · Pro:>videnci3 

Sanl;890 • Chile 

, 

Servicio de Salud Talcahuano, a fines del mes de agost del 

nte año en su calidad de consejera. Se resuelv la 

~artici~)a"ié,n de la referida consejera. i. Proceso de diálogo La 

4ons,ejera Carolina Carrera propone invitar a Luis Maira al Consejo 

INDH para .contar con información sobre el proceso de paz en 

El Consejo aprueba la propuesta. Resumen de 

l!J;C!!..!w!J!:2..i!.!!!!Jl1!.rut.!!.-. - Se aprueba el acta trescientos trece. - Se 

al consejero Branislav Marelic Rokov como director del 

Nacional de Derechos Humanos, que a su vez lo sera del 

tcm',e:jo, de conformidad a lo establecido en el articulo sexto de la 

veinte mil cuatrocientos cinco, articulo décimo séptimo de los 

del INDH Y articulas séptimo y siguientes del 

;:..;1\e!~I"men,to de Funcionamiento del Consejo. - Se acuerda realizar 

"if~~~lt . ceremonia de entrega del Informe Anual dos mil diecisséis 

!tc)bc-e la situación de los derechos humanos en Chile en el Centro 

Matucana cien. - Se acuerda realizar el aniversario del 

DH en la sede principal ubicada en Avenida Eliodoro Yáñez 

treinta y dos . - Se acuerda incluir una presentación de 

consejera Consuelo Contreras para la sesión próx ima sobre la 

de niños, niñas y adolescentes en Chile. - Se acuerda 

a Luis MaiTa a una sesión del Consejo. - Se acuerda la 

articipaci6n de la consejera Margarita Romero en una actividad 

e conmemoraci6n del Dla Nacional del Ejecutado/a Politico/a de 

Participaci6n de organizaciones PRA1S (Programa de 

Atención Integral en Salud y Derechos Humanos) 

de Salud Talcahuano . Hay diez firmas" .- me . 

,-
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Redacta I presente acta la abogado Paula Salvo Del Canto. En 

comp'ro;'·,lte y previa lectura, firma el compareciente y el Notario 

que .utorit • . Se da copia. Doy Fe.-

JUAN rAElLU 

R. AI.f.R~"'{) . 
NOrM\I~ Qé 

prese nte 
testimonio fiel de su ~;;;;¡~;;¡ 

06 SEP 1016 

R. ALFREDO MARTIN ILLANES 
NOTARIO PUBLICO 

i .--.. - .-. -- -- .. ----. 
1"''' '- '::" " .... :' :'. ~BI b - "lo t(, 1 r" ............. o" _ . _____ •• __ j 
- ----. -- --- ----- ___ 0 
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PATRICIO ZA_~~ VAR MACKENNA 
NOTARIO PUBLl O DE SANTIAGO 

. DECIMA OC AVA NOTARIA 

Rep. N° l :1..13 8/ 201'),-

O.T., 29(415 

SESiÓN CONSTITUTIVA 

CONS JO DEL INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

En Santiago e Chile, a treinta de Julio de dos mil diez, ante mi, MARIA LORETO 

ZALDIVAR ~RASS, abogado, domiciliada en Bandera ' número trescientos 

cuarenta y ro, oficina ochocientos cincuenta y siete, Notario Suplente de don 

Patricio Zald var Mackenna, titu lar de la Décimo Octava Notaría de Santiago, 

según Decre o Judicial de fecha seis de Julio de dos mil diez, protocolizado con 

fecha nueve e Julio del mismo año, bajo el Repertorio número diez mil ochenta y 

uno I dos mi diez, comparecen: don Luis Edgardo Hermosilla Osario, chileno, 

divorciado, e dula nacional de identidad número seis millones trescientos setenta 

y cinco mi! t escientos veintiséis guión dos, domiciliado en Avenida El Bosque 

Norte Númer cero cuatrocientos cuarenta oficina novecientos uno, Las Condes, y 

expone: Qu debidamente facultado viene en reducir a escritura pública la 

"SES iÓN CpNSTITUTIVA CONSEJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS", cuyo texto es del siguiente tenor: "En Santiag.o de 

Chile, a veint de julio de dos mil diez, ante mi, doña Maria Loreto Zaldivar Grass, 

Notario Supl nte de don Patricio Zaldívar Mackenna, siendo las quince treinta 

horas, en I Biblioteca Nacional ubicada en Avenida Libertador Bernardo 

Q'Higgins nú rero seiscientos cincuenta y uno, Santiago, se reunió el Consejo del 

Instituto Naci nal de Derechos Humanos de conformidad a lo establecido en el 

artículo sexto de la ley número veinte mil cuatrocientos cinco, con el objeto y en 

los términos que a continuación se señalan: PRIMERO! OBJETO DE LA 

SES ION. La resente sesión ord inaria tiene por objeto coqstituir formalmente el 

Consejo0!i;~;:,\;;.;;2~!" 'iCO're:~p;t?;01J&.Tglf,q¡¡¡'cción Superior de !I ~ stituto y elegir unla 
ENCU[; lT!;{~XDO¿'~°C:-~lsiA'y D~VUEI ro f\~ 1, . ! l . -: '_.:::~ 

Humano, en los ~JrY¡l15ps Lyq IGon las fa UJtade~~0-~~ f ~ rn ,I ~ ley respr ctlvac c, ' . ·~~f.\ 
_ ---~----_. - '--- 1 ..,,- p' ) ~~'.o ~~ V1VJ 1, ' -"" .. h ! .·: !I.:ly.j~l' .,: 1: , NEc l~O ;/, .. 1,. l. _.~ '. 

R LFREDO MAR11¡"~ It.L ~ ~ .:.> 5, S'U;;;; 1 , v . ' "'., . .',:,';;::'" ;: /¡" 
f..\OT/\ RIO DE S/-'. N fl t ,GO I 1)'" G \~¡, (", :-'-<../1/ 
1" 'l N ru " "/II ¡, . , ."\'"-.' Y' 

-.--:::-." .. , .~/ 

. ...-.. ............ 



SEGUNDCD.- CALIDAD DE CONSEJEROS. La calidad de Consejeros del lnslituto 

Nacional de Derechos Humanos se acredita con la exhibición del Diario Oficial de 

fecha dos de julio de dos mil diez donde aparece publicado el Decreto Supremo 

número sesenta del Ministerio Secretaria General de la Presidencia de fecha 

veinte de mayo de dos mil diez. TERCERO.- QUÓRUM DE ASISTENCIA. La 

presente sesión constitutiva se celebra con la totalidad de los Consejeros que 

integran I Consejo del Inst1tuto Nacional de Derechos Humanos, individualizados 

a continuación: Doña Pamela Pereira Fernández y don Lu is Edgardo Hermosilla 

Osorio, dbs¡gnadaS por el Senado de la República. Don Roberto Garretón Merino 

y don Mi , uel Luis Amunátegui Monckeberg, designados por la Honorable Cámara 

de Diput dos. Doña Julia Lorena Fries Manleon, don Claud ia Enriq ue González 

Urbina, on Enrique Núñez Aranda y don Sergio Cristian Fue nzalida Bascuñan, 

designa+ s por las instituciones vinculadas a la defensa y promoción de los 

oereChO¡ Humanos. Doña Maria Luisa Sepúlveda Edwards y Manuel Antonio 

Núñ:z ,ObJete designados por el Presidente de la República. Don Eugenio Díaz 

Corvalá1' designado por los decanos de las facultades de Derecho de las 

universidades integrantes del Consejo de Rectores y de universidades autónomas. 
I . 

CUARTID.- ELECCION DE DIRECTORIA. Con la total idad de los Consejeros/as 

presentJs se procede a e legir al DirectorIa del Instituto Nacional de Derechos 

HumanJs, que a su vez lo será del Consejo, de conformidad a 10 establecido en el 

articulo seis de la ley veinte mil cuatrocientos cinco. Real izado el recuento de 

votos e est<;t misma sesión, ha sido elegido/a por mayoría absoluta doña Julia 

Lorena Fries Monleón. QUINTO: FUNCIONES DEL DIRECTORIA. De 

canfor ¡ idad a lo establecido en el artículo 

cuatroc entos cinco, corresponderá al DirectorIa: 

noveno de la ley veinte mil 

uno) Dirigir administrativamente 

el Insti uto. dos) Presidi r las sesiones del Consejo. tres) Representar judicial y 

extraju , icialmente al Instituto, así como ejercer su representación internacional. 

cuatro) Dictar las resoluciones necesarias para dar cumplimiento a los acuerdos 

del Ca sejo. cinco) Elaborar una propuesta del Informe Anual establecido en el 

artíClJl tres ,lúmero uno y de los demás inforrr:f's a que se refiere esta ley y 

2 



.. ...... _. __ .. - .. , ..... ,,'~ .. _'''''' 
NOTARIO PUBL O DE SANTIAGO 

DECIMA OC AVA NOTARIA . 

.. presentarlos la aprobación del Consejo. seis) Realizar todas las acciones que el 

Consejo le e comiende. siete) Las demás que le señale la ley. SEXTO: FIRMA 

DEL ACTA 
APROBACiÓN DE LA MISMA. Por unanimidad se acordó que 

firmen el a ta todos los Consejeros presentes. SEPTIMO: ESCRITURA 

PÚBLICA, L s Consejeros acuerdan por unanimidad facultar a don Luis Edgardo 

Hermosilla O ario a fin de que proceda a reducir la presente aCta a escritura 

pública. Se t mina la sesión siendo las dieciséis treinta horas." Hay firmas: Doña 

Pamela Pere a Fernández, Don Luis Edgardo Hermosilla Osario, Don Roberto 

Garretón Me no, Don Miguel Luis Amunátegui Monckeberg. Doña Julia Lorena 

Fries Monleo , Don Claudia Enrique González Urbina, Don Enrique Núñez 

Aranda, Don ergio Cristian Fuenzalida Bascuñan, Doña María Luisa Sepúlveda 

Edwards. Do Manuel Antonio Núñez POblete, Don Eugenio Diaz Corvalán. En 

comprobante previa lectura, firman los comparecientes el presente instrumento.

Di copia.- Doy fe.-

LUIS IlDGAIlI 

Repertorio 
J. Registro 
N°de Firmas 
N°de Copias 
Derechos 
Impuestos 
Form.2890 

1';¡{j~)l;.I,~.A OSORlO 

: OJ3<¡' 
• 

:L.Z.G 
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ESTA e PIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINA I Santiago. treinta de 

Julio de os mil di :z _ 
. cÉITIiFiC'O :;¡UE lfi PRESEmE FOTOCOPIA SE 
-r 'CUENT CONFORME CON f:l DOCUMENTO QUE HE H '100 " LA VISTA Y DEVUELTO AL 
INTEr,!:::sA' 

3 O AGO 20 11 
-----1-- - - - --

R. ALF ~E [)O (,,1AH n ¡,j. ILl0NES 
~·IO !\!"~: O [)[-: ~: AN r IA(,(J 
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